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tierro lo mande hacer la autoridad, ó ya que lo verifiqUOII 
parientes 6 amigos del reo. La contravencion de éstos, en 
punto, se castigará con la pena de arresto menor ó mayor 

las circunstancias. 

ARTÍCULO 2ó2. 

Una vez cumplida la pena de prision, no se podní pro! 
aun cuando no esté cubierta la responsabilidad civil del ret, 

este haya aprendido el oficio á que se le demc6. 

Concurdaacias.-Ridalgo (Estado de), Suprimi6 este artículo tn 1>u Códigt. 
Guannjuato ( Estado de), Código penal. o.rt. 37. Véa1-e en la parte correl' 

del art. 248 tlel Código tlel Di,trito. 
Yuca.tan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo en 8U Código. 
252. Hidalgo ( Estado tle ), Código penal, rut. 2.'i-1. Como el 252 del C 

Distrito, su!ó!tituyendo la palabra" prision" por "presidio, obras públicas 6 
Guanajuato ( E~tado de )

1 
Código 'Penal, art. 123. La accion penal 1-e e · 

l. Por la muerte llel ncuimdo. 
II. Por la amnistía.. 
ll. Por perdon del ofendido. 
IV. Pol' la preP-Cripcion. 
Yucat:m (Estado de), Código penn.11 art. 100. Una \'t!Z cumplida la pena 

de la libertad no e-e podrá prolongar, aun cuando no esté cubierta la re¡;po 

civil del reo. 
Campeche {E~tado de), Código penal, nrt. 199. Igual al anterior. 

More los (Estado de). Supriroi6 ~te articulo en su Código. 

TÍTULO SEXTO.-CAP. 1, ARTA. 253 y 2!'",,t 

TITULO SEXTO. 

EXTINCION DE I,A ACCION PENAL, 

CAPITULO I. 

.Regla., prdlmlnaret, 

AnTÍCl'LO 253. 

La accion penal se extingue: 
l. Por la muerte del acusado: 
II. Por amnistía: 

~ - Por perclon y consentimiento del ofcndid . 
n; · Por prescripcion; 

0 

• 

V. Por sentencia irrevocable. 

ARTÍCULO 254. 

El_ reo puede alegar, en cualqui~r estado d 1 . 
eepcrones c¡ue producen las causas e prnceso, las ex-
2! 

3
, Iª enumeradas en las f . 

., ., · · Y 5~ del aitículo anterior. racc,ones 

$3. Conc,m:/anri.'1S -r.Iéxi (E 111 ae extin..,u . co ~talio de), Código penal , 
ru;_ ;, e por la muerte <h>l acu~ad 6 tl 1 , ai1. ltti. La 1tcciou n., . 
.,..,.,.,po J • . ' 0 e aCt1!.adure ¡ r 
ria r :i._ nmm::ha, por el pertlon de la art . . u os caso~ que marca ei1te 
P•!"" hul>1cre pronun,·ini\o ,,n ,irtu,\ de f e _of,nd'.d~, por la sentencia ejecuto-

peio,1. a are1011 cnmnrnl ,·a t>i<:rcit••la ,. a..,.· · , ~ ypor~ 

~t1ato < Ei1tn1lo de) Vód,·. I L p l 1. ~,r> pt· 1a art ¡~·J l . ll. or a murrtr del acu,-td,,. ' · · · ,!l. accion ri•nal ... P l':Ytingue: 

Por la :.nmi:;tfo. 

:· Pt1r perdoa cll'l ofüutlirln . 
. Po•h ... ~,. ... 

~ • ,.,,.~,:.,r1pc1,lll. 
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CAPITULO II. 

Hatrtc del arusado.-AD111hti11, 

ARTÍCULO 255. 

La muerte del acusado acaecida ántes de que se pronuncie 
tra él sentencia irrevocable, extingue la accion criminal, a 
la pena señalada en la ley sea pecuniaiia. 

ARTÍCULO 256. 

La amnistía extingue la accion penal con todos SlIB efoctolj 
lamente en los casos en que se puede proceder de oficio: a 
cha á todos los responsables del delito, aun cuando ya estén 
denados; y si se hallaren presos, se les pondrá desde lu 

libertad. 

2:)5. Co,tcordaacia.,,-Guanajuato ( Estado de), Código penal, nrt. 1.24. L& 
del acusado verificada ántes de la sentencia que cause ejecutoria, e:x.tingue la 

c.riminal
1 
aunque la pena seimlada en la ley sea pecuniaria. 

México (Estado de), Código penal, nrt. 177. La muerte del acusado, · 
tes 6 de8pnes de la sentencia, extingue la accion penal; pero no extinguirá 11 
sabiliJad civil que nazca de la comision del delito, sino en el caso de que el 
6 su cau,-a lmbiente, ]ludiendo haber entablado su demnnch durante la 'fida 
poma'flle, no lo hubiere hecho. 'fampoco se extingue por la muc:rte del 
la accion que se refiere á la pénlido. <le los in8trumentos 6 medios que ~ir,ieron 

perpetracion del delito. 
Art. 1713. La muerte llel acusador extingue la accion penn.1 en aquello~ d ' 

ROlo st>.~iguen á. instancia. de la pa1te ofoudida, y en el ca..~ en que ésta no liaft 
blallo la acuílacion 6 que no haya rlicho expre-n.mf'nte en su tei:tamento ó e · 

1:$ll~ herellero'il la interpongau. 
Vrra.cn1z ( Ei;:;tntlo de), Código penal, art. 233. En cualquier delito, 'la m 

culpable ó ddincuente pooé fin á todo proc~miento 6 accion crim5nnl contlt 
~ona, sin perjuicio de la prosecucion del negocio para l:\, l'('paracion lle loe 

perjuicios del1idos á la parte. 
256. Mutii:OB.-Part.ida 7~, tít. ~H; Ley de 2 de l!ayo J.e 1~:35¡ Circular 

Mayo de 1835¡ Ley lle 4 de Abril de 1838¡ Decreto de 13 de Octubre de 1 
Hidalgo ( Estado de), Código penal, art. 2$. Como el ar\. 256 del Código 

trito . ..sustituyendo las palabras ª ¡Juede pt'OCeder'
1 

por "proceda .. , 
Ouanajuato ( EsL'l<lo de )

1 
C6digo penal, art. 125. La amni?tia ~l.o e~tio 

dos penal relativa al delito á que @e refiere. 

'rÍTl'LO Si-:xro.-C , · Al• llJ, ARTS, 2,)i y 2;j.1,,. . . 191 

ARTÍCULO 267. 

Lo di,¡puesto eu el articulo 
de fa responsabilidad civil. 

anterior, se eutiende . . .. . Slll [le!J UIC!O 

CAPITULO III. 
• 

P('rdon • Y const"'nUm!('nfo ilel ofendido. 

ARTÍCULO 25S. 

El pcrdon del ofendido no extin ue la . . 
do reune estos tres requisitos: que !1 delit,icmou ptmal, sino cuan
no se puede proceder de ofi . o sea de aquellos en que 

haga 
¡ cw, que se oto á 
a acusacion, y por perso · rgue ntes de que se 

ce,lo. na que tenga facultad legal de ha-

. lléxieo (Estado d•) coo· a loe delitos ' igo peual, art. 179 La am . ., 
ón 6 no proce!!:: ~ refiera, cometidos hasta. el dia c1:"1:'ª exti,'.gLJe la nccioll penal 

ai7 JI, t. T os responsable¡:i, conces10n dt> la gracia, ea· 

~ o u-01.-!fov. Recop. lib. U tít 4· . 1\ • 
~!3_deOch1bredel870. ' . i, l. 3·.; Dooretocle26deJuLJiode1843· 

ei.n.. "'""--Hidalgo (Estado el J G'd· , 
~~;l Distrito. SlL-;lituyendo la.<l p:l~br:!-i1~0 ~un]!, art. 2~9. Como el art. 251 U.el 

· an,cu o anterior" ,, 
llor,!o, ( E . d por . artfoul1>A an-

w-< d . sta o de), Código penal o.rt 190 L . 
..... wen esmpe · · • d ' · • ot.lii:;;pu L lil8 e--"' r~mc10 e la i-e:;ponz;;,abilidnd civil . e,:; o en el nrtfoulo antt>rior 

• ruancuu H'dal • • olendid .. -,go(Estadocl)C' ..:.•;, ;~:ri:: la accion penal, sino 0:,;,,d!'!~:~•~::, art. 260. El_ perdon del 

-'fue tenga facult:i.~1 cÍuel no Ele\ JHl~de proéeder de oficio: ;ªq,:•º~ reqms1tos: que el Gana· e incer o • t.-t> otorguepo 
~uato ( J'.;¡tado d ) Có . . r per• 

had; efect' . •· • e ' digo }ltnat art 121 ,..,.cep;:: fa';;t:mcia de parte, salvo ~u l~s ,.,;.t:t•ponsnbifülacl civil solo St• 

YIICat&u (Estad!' ¿;"centónces se exigirá do oficio. qu• corresponda al fisro, ó 

~IOaon ' 6d1go penal art 205 El 
penal fliuo cua d ' · · perdon d I fi l::"' ,e pue,I~ proceder\; :,~u~ee,tos requisitos: que el Jeli:::li,~ no extiug,,e 

"'PI de hacerlo CJQ, Y quf> se otorgue por a e aquellos en 
Campeehe (E.stado d ') C 'd• perPona que teng-a facnlt.añ 

la~ ( Est:i.do de) e Üód~ igo penal1 m1. 205. h·uaJ al ante,. . 
ICtion l ' igo penal nrt 191 El º . i 101. 

,.,._,:: os casos en que no se pu;de . roced , perdo~ del _ofendido i?-olo extin ,ue 
...... que tenga fa~nltad de l1ac<'rl/ lJ e_r de ofic1~ i titeo1pre que ise oto g 

· na' ez concedido el per ¡ rgue l ou no podrá re-
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A1:TÍCUl,O 259 · 

ede revocarse. dido el perdon no pu 

i\RTÍCl:LO 260. 

. 1 erdon concedido por alguaa 
Si fueren varios los ofernl.i~os, ed P fos otros. Si los delincue 

. 'álaacc1on e d n 
de estos no extingurr d r. otorgarse sino á to os e os. 

l don no po r,1 fuerrn varios, e per 

ARTÍCl'I,0 261. 

. . to del ofendido para qué se cometl 
El oreyio cousenttmten . 

6 
coutra sus intereses, 11 

1 ntm su honor 
delito en su persona, co 1 los casos sigu.ientes: 

· enal so o en - · rt · 
tingnirá la accion p a iroceder sino por quep de pa e, . 

I Cuando no se pued I 1 tra los intereses del ofen 
. l d lit sea so o con rr Cuando e e 

O 
. • d llos )' no resultare · 'b dis os1c1on e e , 

si este tuviere la h re . pd d ni peijuicio á un tercero. 
. 6 ahnna á la soc1e a , 

peligro ' El erdon d, la parle ofenilida 
• d ) Códi"O pt'nal, art. 180· p d rocí'der sino á 1 'l"'xico ( hstaclo e ' " d !'tos en que no se pue e p b .;" 

;, "' \ en ]os e 1. • 'ad ·empre l!U ):-,~ 
extingue la accion prna ha¡·a el perdon clel ngrnv1.' o, si¡ dida El 

lo"- demm1, aunque . de l:i sociedad o eu . 
de parte: t•n .d o de oficio en rt>presentnc1on ha mediado algun p 
. proce fl'8 d b 'éndol'-C que . 

cwuodpnra "º <lebe ser generoso; y _esc~t r~ 0.erolverloi P.ubr-istiendo ¡¡m em 
en t o ca ' . 'bido !)Ul'(lará obhga11a n 

rteqncloho1ec1 1 r 
pa . e ¡1, a(l(·ion pena , po <lid -- ¡0 extm"'U 
pcrdon.18"..! El perdon dl' la parte ofou a :-o n lo relativo á la d'dl, i no te-r 

A11. . h'!' lad criminal¡ mas no e 
á 1· re-.pon;;.a 1 11 odo 1,•);p1·eso. 

rc~pecta. ., b ·n comprendido ésto. de un u~ , : . t.M maritfo y la mujer. t 
conccdl.'rsP sC' ª) l adulterio, la cobabita.c1011 . 1· 'lccion ¡iara 

A. ·t 1e:1. En el ca,.,> t e . fi 1 l"rlvl dl.-'1 otro, e)..tingnc ,l 1 
· e oft'nrlhlo de la 1n ,, e 1 • 

wueb:is ¡,,\ cfiuyug rnJ. V,;Ut 
~!1.tir el a.dult('rio. , •. 1 . (1,',.tado dl' ), Cñdi¡;o pl'ltal. nrt. 
o J ' -~J.tlltl o:- .U· • 't 

2;i9. Cnncor <rnria11. .,~.-· del Código dl'l D1str1 o. . 1 rdon 
)QU<lit:nte dd art. ;,,.J~ ' - 1 'Una vez concedido t pe , 

parte cor1>ti:t\ il '•) Códi,~o pt:nal, m'L lb , .1 1 ngrada<losi no t' 
:Mé . co ( E;;ta o o ' e 6 al,..tmo~ uc o;. • • 
.. xi - . _. e~ otor_:rado por alg-uu_~. t< • ,: los delincuente:i, no pu 

de l'C>ocan:;t' .. ¡.;¡ - cc•o de los otroi::. Siendo ,. 1\. 10:l. á Jo!ó!; rcQtnnte?-. 
la o.ccion penal n·~r .~ 1 !lo, ,iu otor,.,.::i.rlo tamb1cu ·, . 1 QL"O Si 6 

, á . o& le t• · "' d" ena ar .... u;.;.. 
cederse á uno o \_ar, -lli1fa.liro ( E~tndo tle ), Có ig; ·pt , ~ es:tiuguir, }:) 

260 Cunconlánria,. ti l'd ¡wr :il!runodei:~ o~n . 
. l rdon cmicec . o " riti'- ¡011 of('ndido~. e P~ • 

TÍTULO SEXTO,-CAP, lV, ABT8. 262 y 263. 
19;¡. 

CAPITULO IV. 

Preacrlpdon de W nectonea penale,. 

ARTÍCULO 262. 

Por la prescripcion de la accion penal, se extingue el derecho 
de proceder contra los delincuentes por queja de parte y de oficio . 

ARTÍCULO 263. 

La prescripcion producirá su efecto aunque no la alegue como 
eice¡x:ion el acusado. Los jueces la suplirán de oficio en todo ca
B01 tan luego como tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el 
est.ailo del proceso. 

b oaw. Si Jos delincuentes fueren varios, el perdon concedido á uno aprovecha 4 
ledo,, 

tt'f2. Mo~vo1.-Aunque en los Códigos penales se omite, comunmente, tratar de la 
utincion de las acciones que nacen de delito, dejando esta materia para el Código de 
Procedimientos; la Comisiou no encontró inconveniente, y sí ventaja, en reunir en su 
Jll'OY«to todo lo relativo á la extíncion de ]ns o.cciones y de las penas

1 
por la íntima 

eoamion que tienen entre sí. En la mayor parte de su trabajo siguió los principios 
ptaehan admitirlo siempre¡ pero tomó por base para la prescripcion

1 
una diversa 

• ~ adoptadas en la mayor parte de los Códigos, por razones que no hará mas que 
lpml&r. 

I. J)!'e6Cripcion de las acciones y de las pena!!, se apoya en que estas dejan de ser 
ejfmpfares pasado cierto tiempo: porque cuando se han disipado ya el a1anna y el 
IICÚtdalo que causa un delito¡ el horror que este babia inspirado y el ódio que babia 
Pffldacido contra el autor de é11 se convierten en compaaion, y el castigo se mira co
mo un ~to de crueldad. Pues bien: la duracion de ese escruldalo y alarma

1 

es pro• 
poroionada, siempre '- la gra.,edad del delito; y como á ella es á lo que se atiende para 
imponer la pena, es claro que tomando esta como base

1 
se consigue dar una regla fá

cil, ltgura Y general para la pret1Cripcion de las acciones y de las penas, y así Jo hizo •C.-.. 
~ente esta con sus ideas, desechó como absurda la imprescriptibilidad de las 
-. , de las penas: porque le pareció imposible que un delito pueda alannar 
...__te¡ y creyó, ademas, que siel desgraciado que ha delinquido una vez y que 
li:a~ Bll!traerse 4 la persecucion de la autoridad

1 
ha de tener su.spendida siem~ 

"''°bre 111. cabeza la espada de la justicia1 sin esperanza alguna. de poder vol ver al 
~~ la ~iedad para vivir en ella tranquila y honradamente, es preci.s:o que la. 
-plllcion lo precipite á todo género de cl'llllenes. 

c.........,;,-Guanajuato ( Estado de), Código penal, art. 128. La pre,cripcion 
25 , 
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ARTÍCULO 264. 

La prescripcion es personal, y para ella basta el simple tru. 
curso del tiempo señalado en la ley. 

ARTÍCULO 265. 

Los términos de la prescripcion han de ser con~uos, y se con
tarán comprendiéndose en ellos el dia en que conuenzan y aqllll 

en que concluyen. 

ARTÍCULO 266. 

En toda prescripcion no consumada al publicarse este Códi&ti, 
~e observarán estas dos reglas: . . 

I. Si el término fijado en este Código para la prescnpc1on fae. 
Ue el que las leyes anteriores señalaban, se estaráíll re mayor q 

dispuesto en estas; . . 
II. Si, por el contrario, fuere menor; se :educirá el tie~po 

falte para prescribir, en la misma p~oporcion en ~ue esté.el 
mino fijado en este Código y el relativo de las leyes antenor~ 

ARTÍCULO 267. 

Las acciones provenientes de delitos cometidos ántes de 

. 1 . n penal en todos los delitos, ya sea en los que se procede de extmgue a accio . . 
. . d . arte bastando el simple lapso del uempo. 

á mstanma e P , L · · e tin,,.ue I& 
M'orelos ( Estado de), Código penal, art. 194. a. pre~r1~~on : ti • d 

penal en todos l?s delitos, ya sea _en los que se procede de ofieto 6 á mstancta 

t bastando el simple lapso del tiempo. ()ótlip' 
eJ ·e dancias -Morelos (Estado de), Suprimió este artículo en su • 
264. oncor ,. • . Móxi'co (Estado de) Código penal, ar\. 194. L• p...., 
265. Concor=,=·- ' 1egat,,; 

.- tanto de la pena como de la accion penal, para que surta sus ~ectos ((fllill. 
morán, 1. un m· cluyéndose en el tiempo marcado para ella, el dia en qae be ser con m , 
za y aquel en que acaba. 195 Las ,,,,;,,,i 

267. Concordancía,.-Méxicn ( Estado de), Código pen.al/ ar\ . ue ,dt/lJl 
provenie~tes de delitos cometi~os ántee de promulgarse este C6d1go, y q 

TÍTULO SEXT0.-0.AJ>. J.V, ARTS. 267 Y 268. 195 

mulgarse este Código, y que entónces eran imprescriptibles, dejan 
de serlo. Los términos para su prnscripcion serán los que señala 
este Código, y s2 contarán desde el dia en que comience á regir. 

ARTÍCULO 268. 

Las acciones criminales que se puedan intentar de oficio, se 
prescribirán en los plazos siguientes: 

I.. En un año si la pena fuere de multa, ó arresto menor: 
II. En doce años las que nazcan de delito que tenga señalada 

por pena la capital, ó las de inhabilitacion ó privacion; 
ID. Las demas acciones que nazcan de delito que tenga seña

lada una pena corporal, la de suspension 6 destitucion de empleo 
6 cargo, 6 la de suspension en el ejercicio de algun derecho ó pro
filion; se prescribuán en un término igual al de la pena, pero 
nunca bajará de tres años. 

ni imprescriptibles, dejan de serlo. Los términos para su J>rescripcion, será.u los 
p señala este Código, y se contará.u desde e1 dia en que comience á regir. 

269. Motiws.-Partida 7~, tít. 7?, 1. .5~ 
Concordancias.-Hidalgo ( Estado de.), Código penal, art. 270. Las acciones cri

min&les que se puedan intentar de oficio1 se prescribirá.u en los plazos siguientes; 
L En un año si la pena fuere de multa, 6 arresto menor¡ 
Il. En doce años las que nazcan de delito que tenga señalada por pena la capital, 

6Jaa de inhabilitacion, privacion 6 destitucion¡ 
fil Las demas acciones que nazcan de delito que tenga señalada una pena corpo

ral,. la de suspension de empleo 6 cargo, 6 la de suspension en el ejercicio de algi:.n 
U1'8Cho 6 profesion; se prescribirán en un tél'$.ino igual al máximum dela pena, pe
ro nunca bajará de tres años. 

Guanajuato [ Estado de], Código penal, art. 129. Las acciones criminales que ge 

pueden intentar de oficio, se prescribirán en los plazos siguientes: 
L En cinco años las de inha,bilitacion 6 privaciou. 
II. En un año, si 1a. pena fuei:e de multa 6 de arresto. 
ID. Las demás acciones que lULZcan de delito que tenga seña.lada una pena corpo

nl, Be prescribirán en el término de diez años. 
Yueatan ( Estado de )1 Código penal, art. 215. Las acciones criminales que se pue-

eu.mtentar de oficio 6 por queja de parte, se prescl'ibirán en los plazos siguientes: 
l En un año si la pena fuere sOlo de multa, 6 arresto menor 6 multa equivalente. 
11. En dos anos si la pena faeie de arresto mayor 6 multa equivalente. 
III. Las demas acciones que nazcan de delito que tenga señalada otra pena mayor 

'ladesuspensiou ó destitucion 6 inhabilitacion, se prescribirán en un tiempo igual 
al &énnino medio de la pena, pero nll!lca b~jará de tres ai1os. 

• 
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se termine un juicio diverso, civil ó criminal; no comenzará á cor
rer la prescripcion, sino hasta que en el juicio previo se haya pro
nunciado sentencia irrevocable. 

AlnfcULO 274. 

La prescripcion de las acciones, se interrumpirá por las actua. 
ciones del proceso que se instruya en la averiguacion del delitof 
delincuentes; aunque por ignorarse quiénes sean estos, no se prao
tiquen las diligencias contra persona determinada. 

Si se dejare de actuar, la prescripcion comenzará de nuevo del, 

de el dia siguiente á la última diligencia. 

deducir la accion penal sea necesario que ántes se termine un juicio diverso, cid 
crimina1, del que haya de nacer la accion paro perseguir la responsabilidad · ' 
contra nJguno, el término se contará desde que se baya pronunciado en aquel · ' 

la sentencia que cause ejecutoria. 
274. Conror<lancias.-Guanajuato (Estado de), C6digo penal, nrt. 1:i-i. Se· 

rumpe la prescripdon por las actuaciones del proceso que se instruya en ave · 
del delito y delincuentes, aunque por ignorarse quiénes sean estos, no se prac · 

las diligencias contra persona. determinada. 
México (Estado de), Código penal, art. 196. Ln prescripcion de las acci 

interrumpirá por las actuaciones del proceso que se instruya en la averiguad 
delito y delincuentes, aunque por ignorarse quiénes sean estos, no se practiq• 

diligencias contra persona determinada.. 
Vera.cruz (Estado de), Código penal, nrt. 239. Cualquier delito que seco 

tes de cumpfüse el término de la prescripcion, la interrumpe, siendo necesarie 
extinguirse la responsabilidad de ambos delitos en este caso, que corra, desp 
la comision del segundo, el plazo mayor que paro la prescripcion de uno ú otrt 

jala ley. 
Art. 240. Contra sentencia ejecutoriada no hay prescripcion. Esta se in 

6118p8Dde cuando se ha comenzado á proceder por acusacion 6 denuncia. 
Art. 241. llespect-o alprocedimiento de oficio, se obeernráu los términOI dt 

cripcion que establece este título. 
La iniciacion de una causa por D.Cusacion 6 de oficio, interrumpe la p 

pero esta puede comenzar á correr nuevamente desde la fecha de la última 
cia, y en ese caso, para que surta efecto se necesita tiempo doble en vez del 

para cada delito respectivamente en este título. 
Art. 242. Los delitos contra la independencia, contra la libertad y forma • 

bierno nacional y los de mas de la competencia de la Federacion, serán j 
castigados conforme á. las leyes genera.les. 

Art. 243. El que intente, por vías de hecho, la destruooion 6 suspension 41611 
titucion del Estado, 6 sin tener facultad.CB para ello, la altere, reforme 6 nrie, 

TITULO SEXTO -C • A.P. rv, ARtS, 275 y 276 1ro 

ARTÍCULO 276. 

Lo prevenido en la primera parte del artícu . 
prende el caso en que las diliº . lo anterior, no com-

goucias se practi d 
baya trascurrido ya la mitad del té . quen espues que rrnmo de la pres · · 

Ent6nccs comenzará de nuevo á cnpmon. del té . correr esta con la otra . t d 
rmmo, y no se podrá interrum ir en . IDl a 

aprehension del reo. P a<lelante, smo por fa 

ARTÍCULO 27 6. 

Si para deducir una accion criminal . . 
claracion 6 penniso de alguna autorid;d ~XIgiere 1~ ley previa de-
fin se practiquen, interrumpirán 1 , _las_ gestiones que á este 

a prescnpcron. 

~~ cinco años de destierro del Estado hast:t.di -,nauos. ez anos con retencion de traba• 

k~~- ~ . Illlilma pena se aplicará. a} ue . 
tiCoogre~, impidiese que se reuna, 6 que~ei' :mb1en p~r vías de hecho, di.solviet'9 
de 1118 deliberaciones. e re sus ses1oues 6 coartare la libertad 

k 245. Los que · · ll.SlmJ.Bir.o, por vías de hech · "di 
• presente al Co9greso á desem - o, unp1 eren á un representante 
IIIIIIÓ b' penar su cargo lo pe • 6 que 

tenes por sus opiniones políticas em ·1. das rs1gan atenten contra ea pe~ 
fl8 ~ resistencia á que el Gobernador to~1e en _el desempeño de su encargo; los --:"1,0, 6 lo privasen de la libertad con u~:es•o~ de su empleo, lo obligasen i 
: P_•diesen que los ministros del TribunJ Sn ~ eJercer sus atribncioner.; y los 

PNCl_'en á separarse de sus destinos 6 inte peno: tomen posesion del empleo 6 
PftllUmclen, sufrirán de dos años d d , . ntasen violentar sus: falloa 6 impedir 1 
bbap forzados. e estie1TO del Estado á diez años oon reten . dO& 

'1t,2f6 ClOD e 

. . Cnando los delitos de ue 1 
~o público 6 empleado del E.::00 rata_ el artículo anterior, se cometan por fun 
~ de empleo á inhabilitacion o, se imbpondrá al delincuente ademas la p~ 
*a. Cncorda . • para o tener otro 
■ la . ncia,,-Yucatan (Estado d ) C6di . 
• ~ parte del articulo anterior noe ~ go penal, art. 221. Lo prevenido 
~quen despuea que haya tra.sc .'d mp1:nde el caso en que las diligenciu 
- oo t' um oyalanutaddelté . d 

ÍII del n muará esta corriendo . od . rmmo e la prescripcion. 
reo. , em p erae mterrumpir sino por la aprehe.n-

c..p..¡.e (Estado de) C6di ll6ilco (Estado de) é,,._ go penal, art. 221. Igual al anterior 
lllleu!o "1te . , """'º penal, ait. 197 Lo 'd • . i,· nor, no comprende 1 . prevem o en la primera parle del 

qaa haya e caso en que las dili . 
16, ~u~do ya la mitad del término de genc_l88_ se practiquen despuea 

"'1al.-Yucatan [E ,_, d prescnpc1on. 
ewwo e], Código penal art 222 s· ded 1 • • 1 para u-

• 

• 



• 

• 

CÓDIGO PENAL Jd.EXJCANO, 

ARTÍCULO 277. 

En los delitos de que se trata en los artículos 107 y 128 dl!k 
Constitucion federal, se observará lo que eu ellos se dispone. (( 

CAPITULO V. 

8en,encla irrevocable. 

ARTÍCULO 278. 

Pronunciada una sentencia irrevocable, sea condenatoria 6 j. 

solutoria, no se podrá intentar de nuevo la accion criminal peri 
mismo delito contra la misma persona . 

ARTÍCULO 279. 

I 
La sentencia pronunciada en un proceso seguido contra 

de los autores de un delito, no perjudicará á los demas re 

cir una accion criminal exigiere 1n ley previa declaracion 6 permiso de alguna 
ricwl 6 cuerpo, las gestiones que ti este fin se practiquen, interrumpirán 11 

eripcion. 
Campeche [Estado de], C6digo penal, art. 222. Jgnal al anterior. 
México [Estado de], C.:6<ligo penal, art. 19A. Si para deducir una accion 

ex.jgiere la ley, previa declaracion 6 permi1:10 de alguna autoridad; las gel!tiODII 
, este fin se practiquen, interrumpirán }a premipcion. 

zrr. Concordanciaa.-Oaxnca [Estado de]. El artículo '!'17 quedo. reformado 
tos términos: En los delitos de que tratan loa artfoulm188 y S9 de la Con11ti 
Estado, ee observará lo que en ellos se dispone. ( Art. 12). 

Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 280. En los delitos de que tratail 
lo 113 de la Constitucion del Estado, se observará. lo que en él se previene. 

Yncatan [Er-tado de], C6digo penal, art. 223. En los delitos de que set 
artfoulos 93 y 114 de 1a. Constitucion del Estado, se observará lo que en ellol 

pone. 
Campeche [Estado de], Código penal, art. 223. Igual al anterior. 
)fore1os [Estado de]

1 
Suprimió este articulo en su Código. 

278. Concordancias.-México (Estado de), Código penal, art. 193. La 
&bsolntoria, siendo tal que ya sea irrevocable, extingue la accioo penal 
la persona 6 personas á. quienes se refiera, para no volverá intentarse et 

tiempo por el mismo delito. 
279. Conc<mianda,,-Hidalgo [Estado de], Suprimió eete artículo en" 
(d) Véaseelapéndice"H." 

TITULO SÉTIMO.-CAP. 1, ARTS. 2791281. :lOl 

bles no juzgados, cuando sea condenatoria· f 1 _., la b 1 t · · , pero s es aprovecha 
"' a so u ona, s1 tuvieren á 8 f: 1 . • . . u avor as llllSmas e c . 
que srrvieron de fundamento á la ab 1 . x epc10nes 

SO UCIOn, 

TITULO SETIMO. 

EX'fINCION DE LA PENA. 

CAPITULO I. 

t!nuas que extinguen la penn. 

fillTÍCULO 280. 

La pena se extingue: 
I. Por la muerte del acusado: 
II. Por la amnistía: 
III. Por la rehabilitacion: 
IV. Por el indulto· , 
V. Por la prescripcion. 

CAPITULO ll. • 

n11el'te del acusado.-...A.w.nbtia -Be .. ~but • nu &aclon. 

ARTÍCULO 281. 

La muerte extingue la pena co ·al . 
IO no la pe • . . rpoi IIIlpuesfa al acusado pe-

cumana, m la de comiso de los instrumentos co; que 

lli), Concordancias ~ · ....__, .~uana¡uato (Estado de) Códi --,so.ie: ' go penn11 art, 133. La penn 8t' 

l Por la muerte del acusado. 
Il. Por fa amnistía. 
ID. Por la rebabilitacion: 
IV, Por el indulto. 
llético (E,tnd d ) C . llien o e , ódigo penal art 149 L 

indulto, por la muerte del sentenciado , 1 . ; ~~a~ extingue por su cumpli~ 
oo. to, por el perdon y por fo, presc . , ~or a re abihtac1on, por ]a amnistía, por el 
.a:,1. Concoraa . . ripc1on. 

i.I e.digo ncias.-Hidalgo (Estado de) Códi 
del Distrito, sustituyendo la cita ",33'' po~º,f;~, art. 283. Como el 281 
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